Expediente N° 173/2021

PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 05 de Noviembre de 2021

BLOQUES: FRENTE RENOVADOR, FRENTE DE TODOS, UNIDAD CIUDADANA, PERONISMO RENOVADOR Y MAS POR 25.

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO: La problemática manifestada por los vecinos de calle 304 entre 16 y 18 al “interbloque Frente de Todos”. Unidad Ciudadana, Frente Renovador y Mas por 25, y;
CONSIDERANDO: 

QUE, en la charla mantenida con los vecinos, los mismos han manifestado que el transito sobre la calle 304 entre 16 y 18 ha aumentado considerablemente. 
QUE, los autos y camiones circulan a alta velocidad constituyendo un peligro real para los vecinos.
QUE, teniendo en cuenta que estas arterias son de mayor circulación vehicular como así también de tránsito peatonal debido a las cercanías con el barrio Agumin y espacios deportivos.
Que los mismos resultan imprescindibles para la prevención de accidentes y correcta circulación del tránsito en las mencionadas calles; 

QUE, para dar una solución satisfactoria es necesario colocar reductores de velocidad en el trayecto que va desde calle 304 entre 16 y 18.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, sanciona con fuerza de:
ORDENANZA
Artículo 1°: Dispóngase la construcción de reductores de velocidad de uso urbano en el trayecto correspondiente a las calles 304 entre 16 y 18.

Articulo 2°: Los reductores mencionados en el  Artículo anterior se construirán en un todo de acuerdo con las especificaciones técnicas y materiales acordes al terreno de que se trata.

Artículo 3°: Los reductores serán señalizados con la carteleria correspondiente,

Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y archívese.
- Firman los Concejales: Galdós, Elosegui, Herraiz, Almirón, Martínez, Posse, Mas y Pezzelatto.


